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actos de la Corporación, a las doce horas del primer
día hábil siguiente en que fmatice el plazo de pre- .
sentación de proposiciones. En el caso de que este
día coincida en sábado, se celebrará el primer día
hábil siguiente. ,

Garantías: Los licitadores habrán de constituir
una garantía provisional del 2 por 100 del valor
del tipo de subasta.
• Modelo de proposición: Se presentará en dos
sobres cerrados y fIrmados por el licitador o ~tson.a

que lo represente, y en éstos fIgurará: «Proposición
para tomar parte en la subasta, de una parcela en
el sector Mas LlUhí, convocada por el Ayuntamiento
de Sant Feliú de Llobregat» y en subtitulos «Do
cumentación administrativa», (sobre número 1);
«Documentación económica» (sobre número 2), en
el modelo siguiente:

Don , mayor de edad, con domicilio en ,
documento nacional de identidad número 00 ..' en
nombre propio (o en representación de ,,) que
acredita mediante ........, enterado de la convocatoria
de subasta anunciada en el «Boletín Oficial» ........,
número ...... ." de día ~......., tomando parte de ésta,
y se compromete a adquirir la parcela por et precio
de ........ (letra y número), de conformidad al pliego
de cláusulas adtl1Ír\Ístrativas que aCepb. integra-
mente. .

(Lugar, fecha y fIrma.)

Sant Feliú de Llobregat, 1 de febrero de 1996.-El
Alcalde, Francesc Baltasar i Albesa.-9.319.

Resolución del Ayuntamiento de Vi/laviciosa
de Odón por el que se anuncia licitación
públic(l, mediante concurso público, para la .
concesióR de uso privativo de la paree1. 11
del Plan Pareial Sedo", XIII .«Pinares Lla
nos» para la construcción de pistas de paddle
tenis.

Aprobado por el Pleno Corporatjvo, en sesión
ordinaria, celebrada con fecha 1 de febrero de 1996,
el pliego de condiciones particulares económico-ad·
ministrativas, para la concesión de uso privativo
de la parcela. 11 del Plan Parcial S~c

tor XIII «Pinares Llanos» para -la construcción de
pistas de paddle-tenis, se hace público un resumen
de éste, a los efectos de la vigente legislación.

1. Entidad contratante: Ayuntamiento de Villa
viciosa de Odón, plaza de la Constitución, 1.
Villaviciosa·de Odón, 28670 Madrid.

2. Objeto: Concesión de uso privativo de la par-
cela TI del Plan Parcial Sector XIII «Pinares Llanos»
para la construcción de pistas de paddle-tenis.

3. Modalidad de adjudicación: Concurso públi-
co procedimiento abierto.

4. Canon: 133.943 pesetas mensuales revisables.
5. Pago del canon: Según pliego de condiciones.
6. Plazo de duración: Treinta y cinco años.
7. Revisión de precios: Según pliego de condi

ciones.
8. Garantías: Provisional: 535.774 pesetas. Defi

nitiva: Según pliego de condiciones.
9. Examen del expediente: En la Secretaría

General del Ayuptamiento, Servicio de· Contrata
ción, de nuev~ a trece treinta horas, durante el plazo
de trece días' -naturales a partir del siguíente ál de
publicación del anuncio de licitación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», o en el «Boktín
Oficíal del Estado», que primero 10·publique.
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10. Presentación de proposiciones: En el Regis
tro General de este Ayuntamiento y en horario de
nueve a trece treinta horas, én. el plazo de trece
días naturales, contados a partir del siguiente hábil
a aquel en que aparezca el referido anuncio de lici"
tación en el «Boletín Oflcial» de los citados que .
más tarde 10 publique.

A efectos del cómputo y fma1ización del plazo
citado, el sábado será señalado 9ía hábil.

Las plicas se·podrán remitir por correo,' con suje
ción a lo preceptivo en el articulo 100 del RGCE.

11. Apertura de plicas: Será el día siguiente hábil
a la fmalización del cómputo del plazo; en caso
de que éste fuese sábado, sería el lunes siguiente.

12. Documentos a apórtar por los licitadores:
Los estableéidos en la cláusula décima del pliego
de condiciones que rige el presente concurso
público.

Modelo de proposición económica

Don , vecino de :, con domicilio
en ..;....., y con núme.ro de documento nacional
de identidad ........, en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en
representación de ........), enterado del pliego de
condiciones particulares económico-administrativas
y técnico-facultativas, aprobadas por este Ayunta
miento a regir en el concurso público para la con
cesión de uso privativo de la parcela 11 del Plan
Parcial Sector XIII «Pinares Llanos» para la cons
trucción de pistas de paddle-tenis, hace constar:.

Primero.-Que se compromete a tomarlo a sucar
go en las condiciones recogidas en el presente pliego
de condiciones, con un importe de ...;.... pesetas,
por un período de dos años.

segundo.-lgualmente. declara bajo su responsa
bilidad no estar incurso en ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad señaladas en la
Ley 13/1995, de Contratos para las Administra
ciones Públicas.

Tercero.-Que, asimismo, se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en materia laboral,
en especial previsión, seguridad sOcial y protección
de la !"dustria española.

(Lugar, fecha y firma.)

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento
de Villaviciosa de Odón.

El importe del presente anuncio. será por cuenta
del adjudicatario/s.

Villaviciosa de Odón, 5 de febrero de 1996.-La
Alcaldesa-Presidenta.-9.0 19.

Resolución del Ayuntamiento de Vi//avicim;a
de Odón por el que se anuncia licitación
p.úb~ica, mediante concurso público, para la
adquisición del suministro de placas nume
radas para edificios de este Afunicipio.

Aprobado por el Pleno Corporati~, en sesión
extraordinaria, celebrada con fecha 5 de febrero de
1996, el pliego de condiciones particulares -econ6
mico-administrativas, para la adquisición del sumi
nistro de placas numcUidas para edificios de este
Municipio, se' hace público un resumen de éste,
a los efectos de la vigente legislación.

BOE núm. 43

l. Entidad contratar'te: Ayuntamiento de Villa
viciosa de Odón, plaza de la Constitución, 1.
Villaviciosa de Odón, 28670 Madrid.

2. Objeto: Suministro de placas numeradas para
edificios de este Municipio.

3. Modalidad de aqjudicación: Concurso públi
co procedimiento abierto.

4. Tipo de licitación: 2.476.600 pesetas NA
.inclq.ido a la baja.

5.. Pago del precio: Según pliego de condiciones.
6. Plazo de duración: Según pliego de condi

ciones.
7. Garantías: Provisional: 49.532 pesetas. DefI

nitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
8. Examen del expediente:· En la Secretaría

General del Ayuntamiento, Servicio de Contrata
ción, de nueve a trece tr~inta horas, durante el plazo
de trece días naturales a partir del siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad dé Madrid», o en el «Boletín
OfIcial del Estado», que primero lo publique.

9. Presentación de proposiciones: En el Registro
General de este Ayuntamiento y en horario de nueve
a trece treinta horas, en el plazo de trece días natu
rales, contados a partir del siguiente hábil a aquel
en que aparezca el referido anuncio de licitación
en el «Boletín OfIcial» de los citados qúe más tarde
lo publique.

A efectos del cómputo y fmalización del plazo
éitado, el sábado será señalado día hábil.

Las plicas se podrán remitir por correo, con suje
ción a 10 preceptivo en el articulo 100 del RGCE.

10. Apertura de plicas: Será el día sigUiente hábil
a la. fmalización del cómputo del plazo;' en caso
de que éste fuese sábado, sería el lunes siguiente.

11. Documentos a aportar por los licitadores:
Los establecidos en la cláusula décima del- pliego
de condiciones que rige ! ,.el presente concurso
público.

Modelo de proposición económica

Don ........, vecino de :........ con domicilio
en ........, y con número de documento nacional
de idéntidad ........, en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en
representación de ........), enterado del pliego de
condiciones particulares económico-administrativas
y técnico-facultativas, aprobadas por este Ayunta
miento a regir en el concurso público para la adqui
sición del suministro de placas numeradas para edi
fIcios de este Municipio, hace constar:

Prirnero.-Que se compromete a tomarlo a su car
go en las condiciones recogidas en el presente pliego
de condiciones, con un importe de ........ pesetas,
con un plazo de ejecución de .......:

Segundo.-lgualmente, declara bajo su responsa
bilidad no estar incurso en ninguna de las. causas
de incapacidad e incompatibilidad señaladas en la
Ley 13/1995, de Contratos para las Administra-
ciones Públicas. ..

Tercero.-Que, asimismo; se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en materia laboral,
en especial previsión, seguridad social y protección
de la industria española.

(Lugar, fecha y fIrma.)

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento
de Villaviciosa de Odón.

El importe del presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario/s.

Villaviciosa de Odón, 8 de febrero de 1996.-La
Alcaldesa-Presidenta.-9.028.


